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 Propósito Formativo

El estudiante adquirirá en este curso las herramientas que permiten la comprensión y la evaluación

clínica integral de las personas con las patologías neurológicas más frecuentes. Se fundamenta en los

contenidos de Neurociencias Básicas y Semiología. Se relaciona curricularmente con todos los cursos

del dominio clínico. Para el alumno es relevante adquirir estas herramientas porque la Neurología

involucra problemas de salud frecuentes, potencialmente graves, que el médico general debe

pesquisar y orientar en su manejo.

 Competencia

  Dominio:Científico

Competencias del egresado de Medicina relacionadas con la resolución de los problemas de salud,

basándose en el conocimiento y razonamiento reflexivo de las ciencias, sustentado en la revisión

sistemática y crítica de literatura biomédica, actualizada y pertinente, contrastando la información con

la propia experiencia, en el contexto de la realidad nacional y del caso particular. Considera además, la

capacidad de contribuir a generar conocimiento en ciencias atingentes al área de la salud.

Competencia:Competencia 2

Utiliza en forma pertinente y con sentido crítico la información disponible en diversas fuentes

confiables con el fin de fundamentar su quehacer profesional.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.2

Discrimina la relevancia de la información obtenida a partir de distintas fuentes especializadas para

su quehacer profesional.

  Dominio:Clínico

Conjunto de intervenciones realizadas por el egresado de Medicina orientadas a promoción,

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud a lo largo del ciclo vital individual, teniendo en

cuenta el entorno familiar y comunitario, acorde a la epidemiología nacional, considerando un

desempeño profesional responsable y actualizado, en distintos niveles de atención (centros de salud y

hospitales comunitarios) y escenarios de diversa complejidad que favorece el acceso a una posible

futura especialización

Competencia:Competencia 1

Promueve la adopción de estilos de vida saludable y aplica acciones de prevención de acuerdo a las

recomendaciones vigentes en las políticas públicas y de otros organismos técnicos, contribuyendo así

a fomentar la salud de la población del país.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.1

Interviene pertinentemente en el proceso de Salud–Enfermedad considerando los distintos factores

protectores y de riesgo que lo determinan.

Competencia:Competencia 2

Formula hipótesis diagnósticas fundamentadas, en pacientes que presentan patologías relevantes,

ya sea por frecuencia o gravedad, a través de una comunicación efectiva y acorde a las normas éticas

establecidas, haciendo un uso racional de los recursos de apoyo disponibles, diagnóstico basado en un

razonamiento clínico y según estándares consensuados de acuerdo a normas establecidas (MINSAL,

ASOFAMECH).
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 Competencia

SubCompetencia: Subcompetencia 2.2

  Analiza las manifestaciones clínicas de los principales problemas de salud.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.3

Realiza anamnesis completa acorde a las características del paciente (ej.: edad, ciclo vital, gravedad,

discapacidades, etc.) y al entorno en que este se desarrolla.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.4

Realiza un examen físico acorde a las características del paciente (ej.: edad, ciclo vital, gravedad,

discapacidades, etc.) y al entorno en el cual este se desarrolla, cuidando el pudor y la intimidad de la

persona.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.5

Solicita los estudios de apoyo diagnóstico pertinentes a la situación clínica tomando en

consideración la relación costo-beneficio.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.6

Formula hipótesis diagnósticas fundamentadas teniendo en cuenta los datos anamnésticos, los

hallazgos del examen físico y el contexto epidemiológico, agregando los factores de riesgo y

protectores pesquisados.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.7

  Plantea diagnósticos diferenciales con fundamento clínico, científico y epidemiológico.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.8

Determina oportunamente la necesidad de una interconsulta, fundamentando y especificando el

requerimiento de la opinión especializada acerca del diagnóstico, tratamiento o seguimiento de

pacientes.

Competencia:Competencia 3

Elabora plan de tratamiento acorde a la capacidad resolutiva del médico general, según los

protocolos y guías establecidas, la gravedad y complejidad del cuadro, y tomando en consideración

principios éticos, características socioculturales del paciente, recursos disponibles, lugar y nivel de

atención.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.1

Indica los tratamientos médicos y médico-quirúrgicos de la mejor calidad posible acorde a la

situación, contexto del paciente, teniendo conciencia de la responsabilidad ética y moral y su costo

efectividad de los cuidados médicos.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.3

Formula un pronóstico y plan de seguimiento, controlando al paciente, evaluando los resultados y

reformulando el pronóstico y plan en caso necesario.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.4

Resuelve la derivación del paciente según el plan de tratamiento, a otros profesionales o

instituciones para su manejo integral y en beneficio de su salud.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.5

Resuelve el traslado del paciente según la condición de gravedad y recuperabilidad, de acuerdo a los
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 Competencia

recursos y las normas locales vigentes.

  Dominio:Ético-social

Conjunto de habilidades del egresado de medicina para razonar y actuar en forma ética, con

compromiso social, respeto y efectividad, en todos los ámbitos de desempeño profesional, bajo el

marco legal y reglamentario vigente, fomentando su permanente desarrollo profesional y personal.

Competencia:Competencia 3

Promueve los estilos de vida saludable, cultivando su autocuidado y fomentando el de los pacientes,

del equipo de salud y de la comunidad.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.1

  Analiza críticamente los estilos de vidas saludables propios y de los demás.

  Dominio:Genérico - Transversal

Esta área formativa promueve competencias interpersonales y sociales en el estudiante, que le

permitan desarrollar una visión amplia respecto a la salud de las personas, familias y comunidades;

destacándose por su compromiso ético, social y de responsabilidad ciudadana en los diversos

escenarios vinculados con la profesión. El desempeño del rol en las diversas áreas se fundamenta en

un pensamiento crítico reflexivo mediante el análisis de su quehacer en el marco de la conducta

humana fundamentado en las bases teóricas de la ética y en un contexto legal; que le permite

respetar, promover y cautelar los valores y principios del desempeño médico y a su vez respalda la

toma de decisiones frente a los problemas éticos que se le presentan en un marco deliberativo y en el

contexto de una sociedad pluralista.

Competencia:Competencia 2

Proponer juicios reflexivos mediante el análisis de conceptos, procesos y resultados de las propias

acciones y las de otros, basado en criterios teóricos, metodológicos e ideológicos y establecer acciones

de ser necesario, en sus distintas áreas formativas.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.1

Evalúa de manera crítica y reflexiva su quehacer y el de otros en diferentes áreas de desempen?o,

en base a criterios teóricos, metodológicos e ideológicos.

Competencia:Competencia 4

Evidencia una conducta sujeta a valores que se caracteriza por el respeto de los derechos humanos,

principios éticos y deontología profesional con enfoque pluralista y pensamiento reflexivo, que le

permitan enfrentar problemas éticos de forma pertinente en las diversas áreas de su quehacer.

SubCompetencia: Subcompetencia 4.1

  Respeta los derechos humanos y principios éticos en su quehacer.
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 Resultados de aprendizaje

  RA1. 

Realizar una anamnesis dirigida y un examen neurológico completo y ordenado (estado mental, pares

craneanos, motor, sensitivo, cerebeloso, meníngeos y marcha) en pacientes reales o simulados,

identificando correctamente al menos 80% de los signos clínicamente relevantes, distinguiendo

normalidad de patología, y comunicando los hallazgos de manera estructurada, bajo supervisión

directa

  RA2. 

2a. Formular un diagnóstico sindromático neurológico adecuado (p. ej. déficit motor focal, síndrome

cerebeloso, síndrome meníngeo, síndrome extrapiramidal) a partir de la evaluación clínica,

justificándolo mediante correlación neuroanatómica y fisiopatológica, con una precisión ≥80% en

casos simulados o clínicos.

2b. Plantear al menos tres diagnósticos diferenciales plausibles, con justificación basada en datos

clínicos y epidemiológicos, señalando 'red flags' y descartar urgencias neurológicas, en ≥80% de casos

clínicos simulados o reales.

  RA3. 

Diseñar una estrategia inicial de estudio y manejo de patologías neurológicas frecuentes (ACV,

epilepsia, demencia, cefalea, EM, neuropatías), indicando exámenes pertinentes, criterios de gravedad

y derivación, y proponiendo un plan acorde al nivel de resolución del médico general, con una

adecuación ≥80% a guías MINSAL en casos clínicos simulados

 

 Unidades

Unidad 1:Bases conceptuales de la Neurología clínica y Semiologia neurológica

Encargado: Gonzalo Andrés Farías Gontupil

Indicadores de logros Metodologías y acciones asociadas

BASES CONCEPTUALES NEUROLOGIA

Describe hitos neuroanátomicos básicos

(Sistematización de vías motoras, sensitivas

y cerebelosas; médula espinal, tronco

cerebral; cerebro, corteza cerebral).

Conoce y describe los aspectos más

relevantes de la fisiopatología de los

grandes grupos en enfermedades

neurológicas, incluyendo patologia

vascular, epilética, infecciosa y

neurodegeneración.

1.- El estudiante tiene la capacidad de reconocer

signos patológicos que derivan de una evaluacion

y exámen fisico.

2.- Puede describir dichos signos y plantear un

diagnóstico localizatorio de posible lesión.

3.- En base a los hallazgos encontrados y la

descripción de éstos, podria aventurar posibles

etiologías.
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 Unidades

Ejecuta examen físico neurológico (Examen

Mental, Pares Craneanos, Motor, Sensitivo,

Cerebeloso, Signos Meningeos, Marcha,

etc.).

 

       SEMIOLOGIA NEUROLOGICA

Diagnostica síndromes neurológicos, reconociendo

y describiendo signos y síntomas patológicos en:

Alteraciones del Nivel de conciencia

Compromiso cuantitativo Sopor-Coma

Confusional

Alteraciones de Funciones Cerebrales

Superiores

Afasias- Apraxias- Agnosias- Amnesias-

Disfunción Frontal

Integración: Sd. Demencial

Semiología de pares craneanos (st. y sg.)

Vestibulares: (Sg. Periférico y central)

Motores

Piramidal o Primera Motoneurona

Directos

Alternos

Medulares

Segunda Motoneurona

Polineuropático

Mononeuropático

Radicular

Troncular

Mononeuropático múltiple

Miopático.

Extrapiramidal (identificar)

Tembloroso

Sd Parkinsoniano

Distonias

Coreas-Balismos

Sensitivos

Directos (talámico/alternos/Cortical)

Disociados (Medulares): Hemisección-

Transverso-Suspendido-Cordonales.
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 Unidades

Cerebelosos. (st. y sg.)

Meníngeos.

Unidad 2:Patologías Neurológicas relevantes

Encargado: Gonzalo Andrés Farías Gontupil

Indicadores de logros Metodologías y acciones asociadas

Identifica y explica aspectos relevantes de la

fisiopatología de: Isquemia en el SNC; hipertensión

endocraneana y autoregulación vascularcerebral;

Neurodegeneración, inflamación. Mecanismo

fisiopatológico de la Comicialidad

 

Realiza un diagnóstico etiológico, propone un plan

de estudio, manejo, derivación para trastornos:

Vascular isquémico y hemorrágico

Epilepsia Y dg Diferencial de Perdida de

conciencia breve.

Extrapiramidal (PD)

Demencias (AD, DV, otras demencias

degenerativas).

Dg Diferencial Sd Demencial rápidamente

progresivo y demencias reversibles

Desmielinizantes (EM)

Cefaleas primarias (Migraña- Tensional-

otras) . Sg Alarma

Patologia Neuromuscular

Neuropatias mas relevantes(PNP, AIDP,

CIDP, Mononeuropatía)

De Placa Motora y Miopatias mas

relevantes.

Infecciones del SNC (Meningitis Ag-Cronica-

Encefalitis)

Tumores del SNC

Patología Degenerativa de columna

TEC y Trauma Raquimedular

 

En base a los pacientes vistos en pasos prácticos y

casos clínicos desarrollados se puede realizar:

1.- En base a las competencias adquiridas en la

Unidad 1, el alumno es capaz de plantear un

diagnóstico localizatorio de posible lesión y

plantear un posible diagnóstico etiológico

2.- Plantea estrategias de estudio para poder

confirmar dicho diagnóstico etiológico

3.- elabora un plan inicial de manejo en caso de

sospecha inicial y/o posible confirmación de la

etiología respectiva, ponderando criterios de

gravedad y derivando a nivel secundario cuando

corresponda.
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 Unidades

Analiza estilos de vida y de autocuidado.
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 Estrategias de evaluación

  Tipo_Evaluación   Nombre_Evaluación   Porcentaje   Observaciones

Prueba teórica o

certamen

Prueba Unidad 2 40.00 % reprobatoria (2

oportunidades).

Prueba teórica o

certamen

Prueba Unidad 1 40.00 % reprobatoria (2

oportunidades)

CONCEPTO NOTA DE CONCEPTO 20.00 % NO REPROBATORIA

Suma de ponderaciones para notal final: 100.00%
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 - CARLOS SILVA ROSAS , 2015 , SEMIOLOGIA Y FUNDAMENTOS DE LA NEUROLOGIA CLINICA , 1ª y 2ª ,

AMOLCA , Español , 197

 - MINISTERIO DE SALUD , 2021 , GUIAS GES ACCIDENTE CEREBROVASCULAR-PARKINSON-EPILEPSIA

NO REFRACTARIA ADULTOS Y NIÑOS-DEMENCIA-TEC-TUMORES DEL SNC- HEMORRAGIS

SUBARACNOIDEA , Español , www.minsal.cl , https://diprece.minsal.cl/le-informamos/auge/acceso-
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 Plan de Mejoras

1.- Aumentar el pool de preguntas para certamen y mejorar su redacción

2.- Renovar el material audiovisual e incorporar material de los propios centros clínicos.

3.- Actualización permanente de casos clínicos.

4.- Inclusión de fichas personales y grupales para evaluar el trabajo y la comprensión de los contenidos

del curso.
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 Requisitos de aprobación y asistencia adicionales a lo indicado en decreto Exento N°23842 del 04 de

julio de 2013.

  Porcentaje y número máximo permisible de inasistencias que sean factibles de recuperar:

1.- Los Casos clínicos, Videotecas y Pasos prácticos, son todos de asistencia Obligatoria. Las clases

presenciales son libres, asi como las actividades on-line son realizadas mediante tiempo protegido que

el estudiante organizará, según plazos establecidos.

2.- Se puede permitir hasta 3 inasistencia a las actividades obligatorias. Dentro de las 3 inasistencias,

se permitirá solo 1 inasistencia a pasos prácticos. En caso que la inasistencia sea de 4 o mas

actividades obligatorias (sumadas todas) o a 2 pasos prácticos, sin realizar actividad de recuperación,

el alumno reprueba automáticamente el curso.

3.- En el caso que la inasistencia se produce a una actividad obligatoria, el estudiante debe avisar su

inasistencia al PEC, dentro de las 24 horas siguientes por correo electrónico institucional. Además,

debe presentar a la Escuela respectiva, la justificación de inasistencia por escrito con sus respectivos

respaldos, a modo ejemplar: Certificado médico comprobable, Informe de SEMDA., causas de tipo

social o familiar acreditadas por el Servicio de Bienestar Estudiantil; en un plazo máximo de cinco días

hábiles a contar de la fecha de la inasistencia de acuerdo a lo indicado en la Resolución Exenta Nº 111:

“Norma de asistencia a actividades curriculares de las Carreras de Pregrado que se imparten en la

Facultad de Medicina” del 26 ENERO 2024".

En el caso de las actividades evaluadas, si no se realiza la justificación de inasistencia en los plazos

estipulados, el estudiante debe ser calificado con la nota mínima (1.0) en esa actividad de evaluación.

4.- Si un o una estudiante sobrepasa el máximo de inasistencias permitido y, analizados los

antecedentes por su PEC, y/o el Consejo de Escuela, se considera que las inasistencias están

debidamente fundadas (Ej. Certificado médico comprobable, Informe de SEMDA, causas de tipo social

o familiar acreditadas por el Servicio de Bienestar Estudiantil), el o la estudiante no reprobará el curso,

quedando en el registro académico en estado de Eliminado(a) del curso (“E”) y reflejado en el Acta de

Calificación Final del curso

 

 Las modalidades de recuperación de actividades obligatorias y de evaluación: 

1.- Se podrá recuperar un paso práctico durante la realización del curso en fecha a definir por el PEC

ante del fin del curso

2.- En caso de faltar a un certamen y ante la debida justificación se podrá rendir dicho certamen

durante la sesión de pruebas recuperativas.

3.- Para otras actividades obligatorias como caso clínico o videoteca, la factibilidad y modalidad de

recuperación la definirá el PEC durante el desarrollo del curso.
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 Requisitos de aprobación y asistencia adicionales a lo indicado en decreto Exento N°23842 del 04 de

julio de 2013.

 

 

 

 Otros requisitos de aprobación: 

 Condiciones adicionales para eximirse:

 Curso no posee examen.
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ANEXOS

Requisitos de aprobación.

Artículo 24: El rendimiento académico de los(las) estudiantes será calificado en la escala de notas

de 1,0 a 7. La nota mínima de aprobación de cada una de las actividades curriculares para todos los

efectos será 4,0, con aproximación. Las calificaciones parciales, las de presentación a actividad final y

la nota de actividad final se colocarán con centésima (2 decimales). La nota final de la actividad

curricular se colocará con un decimal para las notas aprobatorias, en cuyo caso el 0,05 o mayor se

aproximará al dígito superior y el menor a 0,05 al dígito inferior(*).

Artículo 25: El alumno(a) que falte sin la debida justificación a cualquier actividad evaluada, será

calificado automáticamente con la nota mínima de la escala (1,0).

Artículo 26: La calificación de la actividad curricular se hará sobre la base de los logros que

evidencie el(la) estudiante en las competencias establecidas en ellos. La calificación final de los

diversos cursos y actividades curriculares se obtendrá a partir de la ponderación de las calificaciones

de cada unidad de aprendizaje y de la actividad final del curso si la hubiera. La nota de aprobación

mínima es de 4,0 y cada programa de curso deberá explicitar los requisitos y condiciones de

aprobación previa aceptación del Consejo de Escuela.

Artículo 27: Los profesores o profesoras responsables de evaluar actividades parciales dentro de

un curso deberán entregar los resultados a los(as) estudiantes y al(la) Profesor(a) Encargado(a) en un

plazo que no exceda los 15 días hábiles después de la evaluación y antes de la siguiente evaluación.

En aquellos cursos que contemplan Examen Final, la nota de presentación a éste deberá estar

publicada como mínimo 3 días hábiles antes del examen y efectuarlo será responsabilidad del(la)

Profesor(a) Encargado(a) del Curso.

Artículo 28: Al finalizar el curso, o unidad de aprendizaje podrán existir hasta dos instancias para

evaluar los logros de aprendizaje esperados en el(la) estudiante, debiendo completarse el proceso de

calificación en un plazo no superior a 15 días continuos desde la fecha de rendición del examen de

primera oportunidad.

Artículo 29: Aquellos cursos que contemplan una actividad de evaluación final, el programa

deberá establecer claramente las condiciones de presentación a esta.

1. Será de carácter obligatoria y reprobatoria.

2. Si la nota es igual o mayor a 4.0** el(la) estudiante tendrá derecho a dos oportunidades de

evaluación final.

3. Si la nota de presentación a evaluación final está entre 3.50*** y 3.94 (ambas incluidas), el(la)

estudiante sólo tendrá una oportunidad de evaluación final.

4. Si la nota de presentación es igual o inferior a 3.44, el(la) estudiante pierde el derecho a evaluación

final, reprobando el curso. En este caso la calificación final del curso será igual a la nota de

presentación.

5. Para eximirse de la evaluación final, la nota de presentación no debe ser inferior a 5,0 y debe estar

especificado en el programa cuando exista la eximición del curso.
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Requisitos de aprobación.

* la vía oficial para el ingreso de notas es u-cursos, deben ser ingresas con dos decimales. sólo la nota

del acta de curso es con aproximación y con decimal, siendo realizado esto automáticamente por el

sistema

** Los casos en que la nota de presentación esté en el rango de 3.95 a 3.99 tendrán dos

oportunidades para rendir examen.

*** Los casos en que la nota de presentación esté en el rango de 3.45 a 3.49 tendrán una única

oportunidad para rendir examen.

Reglamento general de los planes de formación conducentes a las Licenciaturas y títulos

profesionales otorgados por la Facultad de Medicina, Decreto Exento Nº 23842 del 04 de julio de

2013.
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 Normas de asistencia a actividad curriculares.

Para el caso de actividades curriculares cuya asistencia sea considerada como obligatoria por la

Escuela respectiva, el o la estudiante deberá justificar su inasistencia de acuerdo al procedimiento

establecido.

Cada programa de curso -y según su naturaleza y condiciones de ejecución- podrá considerar un

porcentaje y número máximo permisible de inasistencias a actividades obligatorias, excluyendo

actividades calificadas. Este porcentaje no debe superar el 20% del total de actividades obligatorias

programadas.

Las actividades de recuperación, deberán ser fijadas y llevadas a cabo en forma previa al examen

del curso. Cada estudiante tendrá derecho a presentarse al examen sólo si ha recuperado las

inasistencias. En el caso de cursos que no contemplen examen, las actividades recuperativas deben

ser realizadas antes de la fecha definida semestralmente para el cierre de actas.

PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN:

1. En el caso de inasistencias a actividades obligatorias, incluidas las de evaluación definidas en

cada programa de curso, el o la estudiante debe avisar su inasistencia al PEC, dentro de las 24 horas

siguientes por correo electrónico institucional.

2. Además, vía solicitud al sistema en línea de justificación de inasistencias provisto en el Portal

de Estudiantes, el o la estudiante debe presentar la justificación de inasistencia por escrito con sus

respectivos respaldos, a modo de ejemplo: certificado médico comprobable, informe de SEMDA.,

causas de tipo social o familiar acreditadas por el Servicio de Bienestar Estudiantil; en un plazo

máximo de cinco días hábiles a contar de la fecha de la inasistencia.

3. La Escuela o quién esta designe deberá resolver la solicitud, informando a el o la PEC a la

brevedad posible a fin de reprogramar la actividad si correspondiese.

Si el estudiante usa documentación adulterada o falsa para justificar sus inasistencias, deberá ser

sometido a los procesos y sanciones establecidos en el Reglamento de Jurisdicción Disciplinaria.

Para el caso de que la inasistencia se produjera por fallecimiento de un familiar directo: padres,

hermanos, hijos, cónyuge o conviviente civil, entre otros; los estudiantes tendrán derecho a 5 días

hábiles de inasistencia justificada, y podrá acceder a instancias de recuperación de actividades que

corresponda.
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 Normas de asistencia a actividad curriculares.

RECUPERACIÓN DE ACTIVIDADES:

Si el o la estudiante realiza la justificación de la inasistencia de acuerdo a los mecanismos y

plazos estipulados, la actividad de evaluación debe ser recuperada de acuerdo a lo establecido en el

programa, resguardando las condiciones equivalentes a las definidas para la evaluación

originalmente programadas.

Si una inasistencia justificada es posteriormente recuperada íntegramente de acuerdo a los

criterios del artículo tercero anterior, dicha inasistencia desaparece para efectos del cómputo del

porcentaje de inasistencia. Cualquier inasistencia a actividades obligatorias que superen el

porcentaje establecido en programa que no sea justificada implica reprobación del curso.

SOBREPASO DE MÁXIMO DE INASISTENCIAS PERMITIDAS:

Si un o una estudiante sobrepasa el máximo de inasistencias permitido y, analizados los

antecedentes por su PEC, y/o el Consejo de Escuela, se considera que las inasistencias están

debidamente fundadas, el o la estudiante no reprobará el curso, quedando en el registro académico

en estado de Eliminado(a) del curso (“E”) y reflejado en el Acta de Calificación Final del curso. Esto

implicará que él o la estudiante deberá cursar la asignatura o actividad académica en un semestre

próximo, en su totalidad, en la primera oportunidad que la Escuela le indique.

Si el o la estudiante sobrepasa el máximo de inasistencias permitido, y no aporta fundamentos y

causa que justifiquen el volumen de inasistencias, el o la estudiante reprobará el curso.

Si el o la estudiante, habiendo justificado sus inasistencias adecuadamente, no puede dar

término a las actividades finales de un curso inscrito, y analizados los antecedentes el Consejo de

Escuela, el PEC podrá dejar pendiente el envío de Acta de Calificación Final, por un periodo máximo

de 20 días hábiles a contar de la fecha de cierre de semestre establecida en el calendario académico

de la Facultad.

Cualquier situación no contemplada en esta Norma de Regulación de la Asistencia, debe ser

evaluada en los Consejos de Escuela considerando las disposiciones de reglamentación universitaria

vigente.

Estas normativas están establecidas en resolución que fija las Normas de Asistencia a Actividades

Curriculares de las Carreras de Pregrado que Imparte la Facultad de Medicina (Exenta N°111 del 26

de enero de 2024) y vigente actualmente.
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 Política de corresponsabilidad social en la conciliación de las responsabilidades familiares y las

actividades universitarias.

Con el fin de cumplir con los objetivos de propender a la superación de las barreras culturales e

institucionales que impiden un pleno despliegue, en igualdad de condiciones, de las mujeres y

hombres en la Universidad y el país; Garantizar igualdad de oportunidades para la participación

equitativa de hombres y mujeres en distintos ámbitos del quehacer universitario; Desarrollar

medidas y acciones que favorezcan la corresponsabilidad social en el cuidado de niñas y niños y

permitan conciliar la vida laboral, estudiantil y familiar; y, Desarrollar un marco normativo pertinente

a través del estudio y análisis de la normativa universitaria vigente y su eventual modificación, así

como de la creación de una nueva reglamentación y de normas generales relativas a las políticas y

planes de desarrollo de la Universidad; se contempla cinco líneas de acción complementarias:

Línea de Acción N°1: proveer servicios de cuidado y educación inicial a hijos(as) de estudiantes,

académicas(os) y personal de colaboración, facilitando de este modo el ejercicio de sus roles y

funciones laborales o de estudio, mediante la instalación de salas cunas y jardines infantiles públicos

en los diversos campus universitarios.

Línea de Acción N°2: favorecer la conciliación entre el desempeño de responsabilidades

estudiantiles y familiares, mediante el establecimiento en la normativa universitaria de criterios que

permitan a los y las estudiantes obtener la necesaria asistencia de las unidades académicas en el

marco de la corresponsabilidad social en el cuidado de niñas y niños.

Línea de Acción N°3: garantizar equidad de género en los procesos de evaluación y calificación

académica, a través de la adecuación de la normativa| universitaria respectiva, con el fin de permitir

la igualdad de oportunidades entre académicas y académicos en las distintas instancias,

considerando los efectos de la maternidad y las responsabilidades familiares en el desempeño y la

productividad tanto profesional como académico, según corresponda.

Para más detalles remitirse al Reglamento de corresponsabilidad social en cuidado de hijas e hijos

de estudiantes. Aprobado por Decreto Universitario Exento N°003408 de 15 de enero 2018.
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